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Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberaci6n
del Consejo de Ministros en su reunión del dia diecisiete de
agosto de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras
(Murcia) de dos inmuebles sitos en el mismo término munici
pal, calle Lorea, numeras siete y nueve, que lindarA la finca
resultante de la unión de los dos: por el Norte, con la calle de
Juan José Delgado; por el Sur, Antonio F.omeroGallardo Y José
Valverde Pérez; por la espalda, María Mateas Gilberte y Ma
nuel Morillas López.

Los inmutbles objeto de donación se destínanín a la cons
trucción· de una casa-r;uartel para la Guardia Civil.

Articulo segundn.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de .la
Gobernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este ÚltirilO Departamento. La. finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cualJto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo
senor Delegado de Hacienda de Murcia, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Coruüa
8. diecisiete de agosto de mil novecíentos setenta y tres.

FRANCISCO mANCO
El Mini"tro de Hacienda

ANTONIO BARRERA DE IRl\10

DEcnETO 2190/1973. de 17 de aposta, par el que se
acepta la donación al Estado por el, Avuntamiento
de Santa Eulalia del Río (Ba.leares) de un inmueble
de 2_895 metrOs cuadrados, sito en el mismo té,.··
mino municipal. con desUno a la construcción ae
una casa-cuartel, para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Santa Eulalia del RíolBalearesJ ha
sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial
de dos mil ochocientos noventa y cinco metros cuadrados, sito
en el mismo término municipal, con destino a la const.rucción
de una casa-cuartel para la Guardia CiviL

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de
agosto de mil novecientos setenta y tres

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Santa Eullllia del
R:ío (Baleares) de lID solar de dos mil ochocientos noventa y
cmco metros cuadrados de superfic\e, sito en ..Sa Rote den Pera
Cardona.. , del mismo término municipal, que linda: al Norte,
con calle cA.. , antes Rote den Pera Cardona; al Sur, camiJ10 de
Atxaro y solar construído de Mariano Ferrer Torres Peró: al
Este. terrenos de María Vilafort y solar edificado de Mariano
Ferrer Torres Peró: al Oeste, calle antes Rote del Pera Car
dona. El inmueble objeto de donación se dc<stinará a la cons
trucción de una casa-C"uartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
~arse, al Inventario General de Bienes del Estado. una vez
mscr!to a su nombre en el Registro de la Propiedad, para. su
ulterlOx afectación por el Ministerio de Hacienda al de la
Gobernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se nevarán
a. cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dIspone en el presente Decreto,· autorizándose al ilustrlsimo
señor Delegado de Hacienda de Baleares, o funcionario en quien
de.legue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
mJento de ]a correspondiente escritura.

~sf .l,? dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dleClslete de agosto de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 219111973, de 17 de agosto, por el que se
acepta la donación al Estado' por el Ayuntamiento
ele Arroyomolino:~de. León (HuelvaJ de un inmue
ble de 1.728 metros·. cuadrados. sito en el mismo
'término manicipal, con destino a la construcción
de una C(:sa"cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Arroyomollnosde León (Huelval ha
sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión super
ficial de mil setecientos veintiocho metros cuadrados, sito en el
mismo ténnino municipal, con de:stinoa la construcción de una
casa-cuartel para la Guardi. Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hadentia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de
agosto de mil novecientoS setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de An'oyomolinos de
León (HuelvaJ de un solar de nlil seteCientos veintiocho metros
cuadrados de superficie. a segregar de otro de mayor cabida, si',o
al paraje denominaoo ..Pozitas,;. del mísmo término municipal,
qll€ linda: Sur y Oeste, finca propiedad del Ayuntamiento; Norte,
con herederos de ClaraVázquezChaparro, y al Este, Josefa
Pérez González_ Figura inscrita la finca matriz en el Registro de
la Propiedad al libro cuarenta y cuatro, tomo ochocient.os cua
r.en/a y siete.. folio .diec~nll,e~ve;fi.nca"n:úm:ero dos mil trescientos
cincuenta .. sJete; mscnpclOn pnmerR.

El inmuehle obíeto de dtHladÍón .se· destinará 'a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia CiviL

Artítulo segundo_-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario Genetal de Bienes del Estado, una vez.
inscrito a su nombre en el Registro de· la Propiedad, para su
ultf'rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la
Gobernación para los servicios decasa-cu~rte) para la Guardia
Civil, dependient.es de este ultimo Departamento. La finalid~d
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dIS
pU~<;;J; en la vigente .lf':.;islación de Régimen Local.

Artículo tercero.-,Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo 10<:, trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
disoone en. el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo
selior Delegado de HaCienda de HQ.elva., o fyncioriario en quien
de}ep.:ue para que en nombre del .Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Asi lo dísnongo por el presente Decreto, dado en La Coruúa
a diecisiete de agost.o de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
EI'Mlnls(m de Hacienda,

A:-.iTONIO BARRERA DE lRIMO

DECRETO 2192/1973, de 17 de agosto. por el que se
acepta la do'nacion al Estado por don Aleiandro
del Castillo y del Castillo de un inmueble dI?;
4.271,06 metros cuadrados; sito en el término mu·
nici'Jal de Sqn Bartnlomé de Tiraiana (Las Palma.s
de Gran Canarin) ,con destino a casa-cuartel para
la Guardia Civil.

Por don Alejandro del Castillo y del Castillo ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
cuatro mil doscientos setenta y uno coma. cero seis metros cua
drados. sitúen el término municipal de San Bartolomé de
.Tirajana (Las Palmas de Gran Canaria), con destino a casa
cuartel para la Guardia CiviL

Por el, Ministerio de la Gobernación se considera de inter6s
aceptar la referida donación

A propuesta del Ministre de Hacienda, y previa deliberación
del Consejo de Ministros. en su reunión del dia diecisiete de
agosta de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-'-De {'oriformfdad con lo dispuesto en el ar~
ticuIo veinticuatro de la Ley delPat.I'imonio se acepta la do
nación Al Estado por don Alejandro del Castillo y del Castillo,
Conde de Vega Grande, de un inmüeble de cuatro mil doscien
tos setenta y uno coma .ceraseis metros cuadrados de super
ficie. en el cual existen las siguientes construcciones unidus
entre sí:

Bloque A: Compuesto de dos plantas con dos viviendas por
planta, o sea cuatro viviendas en totaJ,del tipo cK", distribuí·
das cada una en tres dormitorios, (lstar-comedor. bano, cocina,
vestibulo. paso, desp~nsa. solana y terraza, con una superficie
construida de ochenta y nueve metros y noventa y siete decí
metros Cuadrados.

Bloque B: Integrado también por un edificio dedos plantas


